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ALCALDE-PRESIDENTE, SºSª DON GABRIEL AMAT 
AYLLÓN. 
 
CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA: 
 
Grupo Popular: 
DON JOSÉ MARIA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Portavoz 
DOÑA FRANCISCA C. TORESANO MORENO, P. Suplente 
DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR 
DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA 
DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ 
DON JOSÉ JUAN RUBÍ FUENTES 
DON NICOLÁS MANUEL MANZANO LÓPEZ 
DON JOSÉ GALDEANO ANTEQUERA 
DON FRANCISCO MARTÍN HERNÁNDEZ 
DOÑA FRANCISCA RUANO LÓPEZ 
DOÑA MARIA DOLORES ORTEGA JOYA 
DOÑA MARIA ÁNGELES ALCOBA RODRÍGUEZ 
DON FERNANDO BENAVENTE  MARÍN 
DOÑA MÓNICA RAMÍREZ INÉS  
DON LAUREANO NAVARRA LINARES 
 
Grupo Socialista: 
DON RAFAEL LÓPEZ VARGAS, Portavoz  
DOÑA LEONOR PAREJA CRESPO 
DON A. FEDERICO LÓPEZ DEL ÁGUILA. 
DON FRANCISCO MONTESINOS GARCÍA. P. Suplente 
DOÑA MARIA JOSÉ LÓPEZ CARMONA 
DON ANDRES MALDONADO JUAREZ 
 
Grupo INDAPA:  
DON JOSÉ PORCEL PRAENA, Portavoz  
DON VALENTÍN IGUAL LUENGO, P. Suplente 
 
 
AUSENTE CON EXCUSA: 
DOÑA ANA MARÍA TORO PEREA 
 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS:  
DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, SECRETARIO GENERAL. 
DON JOSÉ ANTONIO SIERRAS LOZANO, INTERVENTOR DE 
FONDOS, ACCTAL.  

ACTA 
AYUNTAMIENTO PLENO 

Nº 43/07 
SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 
 

En la Ciudad de 
Roquetas de Mar, el día 
TRECE DE JUNIO DE 2007, 
siendo las trece horas SE 
REÚNEN, en el Salón de 
Plenos de esta Casa 
Consistorial, previa 
convocatoria efectuada 
por el Sr. Alcalde-
Presidente Don Gabriel 
Amat Ayllón, las Sras. y 
Sres. Concejales de la 
Corporación al margen 
reseñados, al objeto de 
celebrar la Cuadragésima 
Segunda Sesión de la 
actual Corporación 
Municipal. 
 
Acto seguido se procede 
al desarrollo de la 
Sesión con la adopción de 
los siguientes ACUERDOS: 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
 

A) APROBACIÓN DE ACTAS 
DE SESIONES 
ANTERIORES.  

 
PRIMERO.- Acta de la 
Sesión del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 8 de junio 
de 2007. 
 

Se da cuenta del Acta 
de la Sesión del 
Ayuntamiento Pleno de 
fecha 8 de junio de 2007, 
y no haciendo uso de la 

palabra ningún Concejal, de acuerdo con lo establecido en el art. 91 
del ROF, se considera aprobada por unanimidad de las Sras. y Sres. 
Concejales asistentes a la sesión. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente en Funciones, D. Gabriel 

Amat Ayllón agradeciendo a los miembros del Equipo de Gobierno y resto 
de Corporación su colaboración en estos últimos cuatro años pidiendo 
disculpas por si hubiera podido hacer algo incorrecto. Invita a los 
señores miembros a intervenir en esta última sesión, haciéndolo el Sr. 
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Valentín Igual Luengo del Grupo INDAPA agradeciendo éste en nombre de 
su Grupo a todos los empleados públicos en su labor de oposición y la 
colaboración prestada por los miembros de los distintos grupos 
municipales. 

 
Por parte del Grupo Socialista intervienen los siguientes 

Concejales: 
 
El Sr. López del Águila quien manifiesta que no obstante la 

amistad que le une al Sr. Amat, ello no le ha impedido ejercer su 
labor de oposición, pidiendo igualmente disculpas si en algún momento 
ha podido ofender a alguien. 

 
La Sra. Pareja Crespo manifiesta que ha aprendido mucho en estos 

cuatro años como Concejal del Grupo Socialista, agradece la 
colaboración de los empleados municipales, dando la enhorabuena al Sr. 
Alcalde para que en los próximos cuatros años lo haga con calidad 
hacia los ciudadanos de Roquetas de Mar. 

 
El Sr. Maldonado Suárez por su parte agradece la colaboración 

prestada por los miembros de su grupo y Corporación. 
 
El Sr. Montesinos García siente, que el Sr. Hernández Montanari 

(Ex Concejal del Grupo INDAPA) no pueda estar presente en esta última 
sesión que por razones de enfermedad no ha podido acudir y que ha 
permanecido prácticamente durante todo este mandato, y agradeciendo al 
personal del Ayuntamiento su imagen de profesionalidad y diligencia, y 
felicita a la nueva Corporación entrante. 

 
El Sr. López Vargas, Portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que 

cuando piensa en los Funcionarios de esta Casa lo hace con nombre y 
apellidos, a D. Guillermo Lago (el Secretario, que pronto se 
incorporará) por su buen hacer y los buenos conocimientos que tiene de 
la Administración Local aunque algunas cuestiones no comparta su 
criterios o apreciaciones, a D. Luís Ortega (el Interventor y 
actualmente el Secretario) que es un todo terreno. La colaboración con 
ellos nos ha permitido hacer propuestas que después se ha 
materializado por parte de la Corporación. Al Sr. González Fernández, 
Concejal de Urbanismo, por ser una persona razonable y que en algunos 
momentos ha corregido algunas de sus propuestas iniciales, merced a 
las aportaciones de su Grupo, a los miembros del Grupo INDAPA que le 
reconoce su apoyo mostrado especialmente a finales de la anterior 
Corporación (años 1999 – 2003). Como portavoz de su grupo siempre ha 
buscado el interés general y ahora como ciudadano de Roquetas ejercerá 
sus derechos y obligaciones. Mención especial para el Sr. Gabriel Amat 
por considerarlo que es buena persona, que será el Alcalde en los 
próximos cuatro años, pero en los siguientes espero que sea un Alcalde 
Socialista. Reconocer la profesionalidad a todos los empleados 
municipales y en particular a D. Guillermo Lago, D. Luís Ortega,          
D. José Antonio Sierra y Dña. Amelia Mallol, responsable ésta de los 
Servicios Jurídicos de Urbanismo siendo una gran profesional para el 
Urbanismo de esta ciudad. 
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Finalmente el Sr. Laureano Navarra Linares del Grupo Popular 

manifiesta que tras cuatro años de Concejal el resultado ha sido muy 
positivo, que no estará en la próxima Corporación entrante pero que 
seguirá trabajando para su partido en un segundo plano. Ha conocido 
buenas personas tanto en el Grupo INDAPA como en el Socialista. 
Agradece a todos los empleados su colaboración. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el 
Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las trece 
horas y treinta minutos, de todo lo cual, como Secretario Municipal 
levanto la presente Acta, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde-
Presidente en Funciones en una página, en el lugar y fecha “ut supra”. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE   EL SECRETARIO GENERAL 
EN FUNCIONES 

 
 

Gabriel Amat Ayllón    Luís Ortega Olivencia. 


